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En su·virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la; referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado-.

Lo Clua comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de maIYo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lana

deJino Lavilla.

lImo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la' que se dis~
pone el cumplimiento' de la sentencia dictada por
jll Tribunal Supremo en et recur80 "Contencioso-ad-
ministrattvo número 8.758. promovieb por don Al·
fonso y don Jorge Cubells Escusa contra re80luctón
de este Ministerio dt lO de enero de 1988.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencieso-ariministrativo núme
ro 8.756, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Alfonso
y don Jorge Cuballa Escusa contra resolución de este Ministerio
de 10 de enero de 1968, se' ha d1ctádo con fecha ·21 de enere
de 1974 "Sentencia" cuya parte dispositiva es· como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y des6$timamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto p'or don. Alfonso y
don Jorge Cuballs Escusa contra el acuerdo del Registro de
la Propiedad de diez de enero de mIl novecientos sesenta y ocho,
que revocó en reposici(.Jn y anuló el acuerdo- de dicho Regi~

de doca de ·diciembre .de mil novecientos sesenta y seis, de
concesión del modelo de utilidad número c1ento dieciocho mil
doscientos once, por ser dicho acuerdo recurrido, de diez de
enero. de mil novecientos sesenta y ocho, conforme a derecho,
el que, por tanto. declaramos confirmado y sin que proceda
hacer especial declaración sobre costas.

As! por esta nuestra sentencia., que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este MiQ.isterio, en cumplimiento de 10· preveni
do en la ,Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien

. disponer que se _cumpla en sus propios términos. la refetida
sentencia y se publique el a~udido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de .1974.-P. D., el Subsecretario, Lan~

delino Lavilla.

Ilmo, Sr. Subsecretario de' este Departamento.

t 2864 ORDEN ele 21 de· junio de 1974 por la que 8e con~
voca concurso para la. concesión de los beMficios
previstos en el Decreto 1882/1988" de 27 de julio,
a las industrias que se instalen en las zonas decla~
radas de preferente localización industrial de· la
provinqia_ de Cáceres.

Ilmo., Sr.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio (..Boletín Ofi~

cial' del Estado.. del 14 de agosto), calificó zonas geognitlcas
de prefererite Idealización indUstrial las de regadio de la pro
vincie. de CAceres, así como los polígonos industriales de Cacerea
y Plasenc1a, delimitándose en el mismo· Decreto y en el 25601
1971, de 14 de octubre, las actividades industriales que deberían

,desarroUar las Empresas que deseasen acogerse a los benefi~
establecidos en el primero de los Decretos citados. cuyo artícu
lo 15 autoriza Jldemásal. Ministerio de Industria a que convoque
concursos para la instalaci6n de 18, industria en las citadas
zonas, •

Transcumdo suficiente tiempo desde la convocatoria del a.n~
tenor concurso, que ha sido recientemente -resuelto en su scgun~

dw- fase, y existiendo iniciativas empresariales de gran interés,
parece oportuno convocar un nuevo concurso para la concesión
de beneficios a las industr'ias que se· instalen en I:a.s zonas de
prefHente localimción industrial de la provincia de Cáceres.

En este. conturso se fija un plazo amplio, hasta la termina..
c1ón del III Plan de Desarrollo Económico, y Social, para la
presentación de solicitudes. las que podrán ser resueltas indi·
vidualmente o en grupos, sistema este de concurso abierto que
ofreco:: a los solicitantes 4\ posibilidad de madurar, suficiente
mente sus proyectos y presentarw.s en el momentQ que lo esti·
roen más adecuado, y que penmte -& la Administración una
mayor flexibiUdad en la valoración -4e dichos proyectos. Por
otra parte, este sistema de conourso abierto es ya, el adoptado
en los concursos recientemente convocados en determinados po·
1Í!F0no$ industriales declarados de preferente localización indus~
tnal y en las a;onas prefere,ntes de las islas Canarias y valle
del Cinca.

En .su virtud, este Ministerio, .a propuesta de la Dirección
General de Promoción Industrial.: y Tecnología, y en cumplimien
to de acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros en su reu
nión del día 31 de mayo de 1974. ha te:Qido a~hien disponer 'lo
sl::uiente: -

1.0 Se convoca concurso para la concesión de 'los beneficios
que se mencionan en le. base primera de las establecidas en el
apartado siguiente de esta Orden a las Empresas que· promue
V1m industrias de nueva creación. o el traslado y ampliación
o la ampliación o mejore de otras ya existentes, en las zonas
de la "Jrovincia de CAceres declaradas de preferente localiza·
ción industrial el Decreto 1882/1968, de 2'7 .de julio.

2.0 El concurso que se regula en la presente Orden se
regirá -por las sigllÍentes bases:·

BASE PRIMERA

Beneficios apUcables

1. .Con arreglo a 10 dispuesto en le. Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente; en el Decre
to2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley anterior,
y _en el· Decreto 1882/1968. de 27 de juno, que, declaró de pre~
ferente localización industrial determinadas zonas y poligonos
industriales de la provincia de Gá-ceres. podrán concederse los
beneficioS! que se indican acontinuaeión:

1.1. Reducción de basta el 95 por, 100 en los siguientes im~
puestos: -

al Impuesto General sobre Transmisiones PatrImoniales y
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de- reducción en la base
en los término.:; establecidos -en el· número 3 del artículo 66 de la
Ley reguladora de dicho impuesto,· texto 'refundido aprobado por
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

bJ Derechos Arancelarios e" Impuesto de· Compensación de
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en Espafla. Este belle·
ficio se hará extensivo a los materiales y productos que no
produciéndostJ en España se importen para su incorporación, en
primera instalación, a bienes de equipo que se fabriquen en
España.

1.2. Reducción, de conformidad con lo que previene el ar4

tfculo 1.0 del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de hasta el
50 por 100 de los· tipos de gravamen del Impuesto sobre Jas
rentas del C8p!tal que grave los rendimientos de los empréstitos
que emitan las Empresas españolas y de los ;>réstamos que las
mismas concierten_con Organismos internacionales o con bancos
o InstttuciOl¡es financíeras extranjeras, cuando los fondos así
obtenidos se destinen e. financiar inversiones reales nuevas.

1,3. Reducción hasta el 95 por lOO, durante cinco años, de
cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales que grava
el establecimiento o ampliación de las plantas industriales que
queden comprendidos en la zona. La concesi6n de estas desgra·
vaciones será comunicada, al Ministerio de la Gobernación -a los
efectos oportunos.

1.4. Expropjación forzosa de los terrenos necesarios para la
instalación o ampliación proyectadas e imposición de servidum·
bre de paso para vías de acceso, líneas de transporte y distri
bución de' energía y canalización de líquidos o gases, en los
c~scs que sea preciso.

1.5. Libertad de amortización durante el primer qufp:quel1io
a partir del comien:z;o del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación de_
las 1 uevas instalaciones o de la amplie.ción o mejora de las
existentes.

1.6. 1>referencia en la- obtención de crédito oficial.
1.7. ·Su'1venciones hasta el' 20 por 100 de la inversión real

en inmovilizados fijos de -los proyectos a realizar.

2. Los beneficios seftalados en el número anterior seconce
derán por un perlodo de cinco años, contados a partir de la
fecha de publicación de la Orden del Ministerio de Hacienda
por la que se conceden los mismos, que será. prorrogable, cUan~

do las circunstancias económicas lo aconsejen, por otro período
no superior al primero.

Esta. norma no afectará a los beneficios que tengan señalado
pl'azo especial d3 duración o éste venga determin:1do por la
propia realización o cumplimiento del acto o contrato que fun~

damente los beneficios establecidos.

BASE SEGUNDA

Actividades a las que podrán concederse los beneficios

1. 1.0s beneficios señalados en la base primera podrán' con
cederse El. las Empresas que realicen algunas de las actividades
comprendidas. en los articpJos 4." y 5.° del Decreto 1882/1068,
de 27 de julio, v en los ártirolos 1.0 y 2." del Decreto 2560/
1971. de 14 de octubre, y sean de la competencia del Ministerio
de 'Industria.

2. Además, la Administración podrá tomar también en con~
sideración· solicitudes. que no'·· correspon'dan a las actividades
comprendidas en el' número anterior, siempre que la. importan
cia y garantías del proyec;to presentado lo hagan recomendable
y, especialmente, cuando se trate de ampliación o concentra-
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ción de Empresas. existelltes, de trasrados de plantas inadecua
_damente emplazadas o di la creación de servicios <,omunes. En
tales casos, la petición se acompañará de un estudio justifiootivo
de las ventajas que reportaría. la localización de la instalación
industrial de que se trate en la zona de preferente localizaCión
industrial de CAcares.

BASE TERCERA

Area en la que podrán concederse beneficios

Los. beneficios señalados en la base primera se podrán conce
der a las Empresas que. se instalen en las localizaciones si
guientes:

1, En las ZODas d3 regadío de la provincia de Cácares, cuyos
centros son la capital, Coria, Navalmoral de la MaLa y Plasen
cia, limitadas a la extensión de aque~los términos municipales
en los que lleven acabo los planes de transformación de las
zonas regabltes de Borbollón, Gabriel y Galán, Rosarito y Salar,

2. En los poHgonos.. indus:~Tiales de Cá<:eres y Plasencia.
BASE CUARTA

Condiciones que deben reunir las Empresás

1. Técnicas.-Las que con carácter general se establecen en
las disposiciones vigentes sobre cl?sificación de industrias &
efectos de su instalación, ampliación o traslado y en los Regla
mentos técnicos en cuanto les sean de aplicación.

2. Económicas v Sociales.-Las que se señalan en el articu·
lo 8." del Decreto 1882/1968, de 27 de julio.

BASE QUINTA

Tramitación de solicitudes
1. Las solicitudes se formalizarán mediante instancia, diri....

g;da al M:nístro de Industria, que se presentará, por cuadripli
cado_ en la Delegación de Industr;a de Cáceres, 'acompañada de
lo~ documentos siguip-ntes, también por cuadriplicado, salvo lo
establecido en el apartado el.

al Título justificativo de la representación con que se formu
la la solicitud, s' el peticionario es una persona jurídica o un
grupo de promotores. .-

b) Copia de la escritura de cC'nstitucíón, debidamente -Ins
crita en el Registro correspondiente, y de los estatutos vigentes
en el momento de la presentación de la instancia, si el solici~
tante es una persona jurídica; si la. Entidad se encuentra en
vías de cre6CÍón, se presentará el proyecto de escritura de
constitución. '

cl Anteproyecto de la instaradón a efectuar, con indicación
expresa de la procedencia de los bie'n"es de equipo, -que com
prenderá estudio técnico, estudio económico y financiero y plan
de realización de mejoras sociales. ~

dl Programa de promoción social al que se refiere el pun
to 2 de la base cuarta.

e) Los impresos 'a' que se refiere el número 4 de esta base,
cumplimentados en seis ejemplares.

f) Cuantos documentos se estimen oportunos a efectos de
fundamentar la petición.

2, La instancie de solicitud deberá contener, al menos, los
siguientes datos:

al Nombre, f1.pellidos, domici-Jio del solicitante, y si existe
mas de un promotor, el de quien ostente la representación de
todos ellos.

SIse trata de una persona jurídica se hará constar además
su razón .... sede sociaL

bl Declareción expresa de que se desea tom~ parte en el
concurso convocado.

el Descripción sucinta de la actividad industrial que se
pretende realizar, indicando, si- se trata de una nueva instala
ción, de traslado y ampliación o de ampliación de una planta ya
existente, y señalando además en este último caso si 1"a insta
lación ampliada tiene ya concedidos beneficios en algún con
curso anterior.

d) Relación de los beneficios que se solicitan. En ningún
caso deberá solicitEtrse la ampliación de -un beneficio del que

. según la naturaleza de la :nstalación y, de acuerdo con la legis~

lación ·vigente, no quepa hacer uso.

3. El anteproyecto de la instalación a efectuar deberá con~
tener los extremos siguientes:

a) Croquis acotado del emplazamiento de los terrenos a
ocupar, determinando la superficie de los mismos. ~

b) Indicación de si dichos terrenos son en propiedad o en
opción de compra.

e) Descripci6n de los edificios proyectados según su destino.
d~ ~escripcil~m del proceso. técnico que se seguirá en 1"a'

fabricación,indiCando la capaCIdad de producción prevista.
e) Plan, si se prevé, de investigación y desarrollo tecnoló

gico .propio .y de utilización, en su caso, de patentes y asistencia
técmca naclQnal o ex~ranjera, mencionando los contratos vigen~
tés de transferencia de tecnología extranjera que se vayan a
aplicar al proceso técnico proyectado.

f) Previsión de les inversiones a realizar,. desglosadas por
conceptos r escalonadas en el tiempo, con indicació,n de fa
fecha preVIsta.. para la puesta en marcha de la instalación.

g) Determinación de los puestos de trabajo que se croo.ran
cún la realización del proyecto.

hl Forma de financiación de las inversiones fijas, indicando
la cuantía que corresponda 8 recursos propios, crédfto privado
y crédito oficial, especificando la procedencia nacional o ex
tranjera de dichos recursos,

i) Estimación del efercicio económico que se prevé. una vez
que se haya ejecutado la inversión total proyectada y ocupado
ros puestos de trabajos previstos.

j) Valoración de la rentabilidad. del ejercicio.
k) Perspectiva del mercado, indicando la procedencia y des

tino nacional o extrenjero, de las materias primas y de los
productos terminados.

4. Los dataS contenidos en la instancia: y en el anteproyecto
se recogerán en impresos normalízados que constituyen el ex
tracto de la solicitud y servirán de documentación básica para
la tramiw,ción que se determina en los números siguientes de
esta base

5. La Del"ef'ación Provincial del Ministerio de rndustrie. en
Cáceres examinará los documentos a que se refieren los nú
meros anteriores de esta base, y si advirtiese algún defecto
en los mismos lo comunicará a los interesados dentro de los
tres días siguientes a la presentación de la solicitud, a fin de
que en el plazo de diez días lo subsanen. Este plazo interrumpe
el cómputo del de quince días a que se refiere el número 9 de
esta base,

6. Transcurrido er plazo anterior o, si no hubiese lugar a
la subse.nacíón de defectos, dentro de los tres días siguientes
a la presentación de la solicitud, la Delegación remitirá tres
de los ejemplares de la instancia presentada y de los docu·
mentos que la acompaña a la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnología, junto con cuatro de los impresos extrac
to de. ra solicitud.

7. La Delegación conservará en su poder el otro ejemplar
de la instancia y documentación presentados, e~ cual podrá ser
consultado en cualquier momento por ~os Organismos que, de
acuerdo con ]0 establecido en los números siguientes, deben
informar la solicitud.

8. La Deregación Provincial, dentro de ·los tres días siguien
tes a la presentación de la solicitud o transcurrido el tiempo
concedido para subsanar defectos formales a que se refiere
el apartado 5 de esta base, remitirá, respectivamente, ala
Comisión Provincial de Servicios Técnicos y a la Delegación
Provincial de Sindicatos uno de los ejemplares del impreso ex
tracto de reda solicitud, a fin de que en el plazo de diez días
emitan informe sobre 1'a solicitud presentada.

9. La Delegación Provincial, una vez recibidos los informes
a que se refiere el número anterior y, en todo caso, en el
plazo de quince días desde la fecha de la presentación de la
solicitud, emitirá BU propio informe, recogiendo el de los Orga
ni-smos Provinciales citados en .el apartado anterior, y 10 remi~
tirá, junto con el-de éstos, ti la ,Dirección Generar de Promoción
Industrial y Tecnología.

10. La Dirección General de Promoción Industrial y Tecno
logía, una vez que reciba la documentación El que se refiere
el número 6, remitirá, previo estudio de la misma, un ejemplar
de la instancia ~T documentos anejos, junto con uno de los
impresos·extracto de la solicitud, a la Dirección General del'
Mípisterio dL Industria competente por razón del sector al Que
corresponda la actividad proyectada.

11. la Dirección General de Prombción Industrial y Tecno
kgía remitirá, también, al Mínisterio de Hacienda y al de
Planificación del Desarrollo uno de los ejempl'ares de la ins·
tancia y documentación que la acompaña, junto con uno de los
impre30s-extracto de la solicitud para que la. informen, en el
plazo de diez días.

12. La Dirección General competente por razón del sector
de le. actividad, en el plazo de diez días a partir dé la recep~
ción de la documentación que, d3 acuerdo con el número 10 de
esta base, le remitirá la Dirección General de Promoción In·
dustrial y Tecnología, emitírá su inf'orme, pudiendo recabar de
ésta cuanta información complementaria precise y promover
las reuniones que estime necesarle,s para mejor fundamentar
su informe.

13. La Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología, una vez que reciba la documentación de la solicitud,
en lo términos establecidos en el número 6, solicitará cuantos
informes de otros Or~anismos crea oportuso para mejor fun
damentar la propuesta de resolución del concurso.

14.· La Dirección General de Promoción Industrial yX Tec
nología, una vez recibidos los informes a que se refieren los
puntos 9, 11, 12 Y 13 de esta base o transcurridos los plazos
que en los mismos se señalan, elevará al Ministro de lndudria,
en el plazo de ocho días, propuesta de Orden ministerial resol
viendu sobre la solicitud pres~ntada.

BASE SEXTA

P!a.zo de presentación de solicitudes

El pIeza de presentación de solicitudes_ será el mismo que el
que quede de vigencia al III pran de Desarrollo Económico y

•
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-Social y podrá pro-rrogarse de la misma forma prevista para
este en la disposición final decimocuarta del Decreto 154111972,
de 15 de j)lIlio, aprobatorio de su texto :refundido.

BASE SEPTItv1A,

Résolución de soTicttudes

1. El Ministerio de Industria decidirá sobre cada solicitud
presentada, mediante la correspondiente Orden ministerial, si
bien podrá dictarse una sola Orden resolviendo varias solici
tudes.

2. La Orden ministerial por la que se resuelva aceptar
una solicitud determinará los beneficios .que se conceden. de
acuerdo con el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios
sólo podrán otorgarse los que la Empresa hubiera 'Solicitado
expresamente y con la extensión. que se estime oportuno den-'
tra de los limites que para cada uno se establece.

3. La aceptación de una. solicitud relativa a una industria
cuya instalación, ampliación o traSlado requiera la autorización
administrativa previa, a. que se refiere el Decreto 1775/1967, de
22 de julio, quedará supeditada a la obtención de dicha auto-
rización. •

4, Las Ordenes ministeriales de resolución de solicitudes, en
unión de un extracto del expediente en el que se recogerán e+
presamente los beneficios fiscales solicitados por las Empresas

interesadas, se remitirán al Ministerio de Hacienda a efectos
de la concesión de _dichos beneficios.

5. La Dirección General de Promoción Industrial' y Tecnolo
gía, a través de la Delegación Provinc1e.l del Ministerio d,e In
dustria en Cáceres, notificará a cada una de las Empresas
beneficiarias 16 resolución individual en la que se establezcan
las condiciones generales y especiales a que deban someterse
aquéllas, asi como el plazo en que debe quedar concluida la
instalación proyectada.

Dichas Empresas deben prestar Su conformidad a las men
donadas -condiciones, en el nIazo de diez días o en caso contra
rlo, comunicarlo al MinisteriO" de Industria, quedando entonces
sin efecto la concesión de beneficios.

3.<1 El incumplimiento de las bases anteriores, asi como
el de las condiciones señaladas a cada Empresa o el de los
objeUvos-y garantías ofrecidos por' éstas, podrá dar lugar a la
suspensión de la aplicación de los beneficios acordados por la
Administración y al reintegro di 16S bonificaciones y exenciones
disfrutadas. -.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1974.

SANTOS BLANCO

Ilmo: Sr. Subsecretario de este. Minísterio.

ANEXO

Calificación de beneficios

Grupo oGrupo eGrupo A

±================"'=:=====.=:=~==o==-_...~c=
Grupo B 1

Si Si Sí No

Sí Sí No No
Si Sí Sí Si
Sí Si Si Sí

Si Si Si Si
20 % 10 % No No

.. --'--"- ' ... ,--

1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisio
nes Patrimoniales y actos Jurídicos Doeumentados, en los términos
establecidos en el número 3 del artículo 66 de la Ley reguladora de
aquel Impuesto (texto refundido aprobado por Decreto 101811967, de
6 de abriD ,.. ,., .. : 'H 95 910

2, Reducción hasta del 9S 'por lOO de los Derechos Arancelarios y del
Impuesto qe Compensacl0nes de Gravámenes Interiores que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabri-
quen,en Espada """ , , , ,. 95~ó

3. Red.ucciónhastael 50 por 100 _del Impuesto sobre las Rentas del
Ca.pital que graven los rendimientos de los empréstitos que emita la _
Empresa espat\ola y de los préstamos que -concierte con Organismos
internacionales o con Bancos So Instituciones financieras extranjeras,
cuando los fondos así obtenidos se destinan a financiar inversiones
reales nuevaS , .,~ H' <O ..

4. Reducción hasta. el 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corpora
ciones Locales que graven el establecimientb o all},pliación de plan-
tas industriales , H' H' , •.•.•••.. " ••••• " ••••••

5. Expropiación forzosa . , H' , , .

6. Libertad de amortización durante el primer quinquenio ., .
7. Preferencia en la obtención del crédito oficial, en defecto de otras

fuentes de financiación ... ... ... ... ... H. ••• ••• .'. ••• • ••

8, Subvención hasta el porcentaje que se indica " .

50 %

50 %

50 %

50 %

. No

No

12865 RESOLUCION de la Dirección General d. la Ener
gía por la que 8e autoriza a don César VázqueJi
Marttn nueva industria ct6 sumínl8tro de agua pow..
bl-e o la urbanización Cortijo San Rafael, en el tér
mino municipal de Frl:gUiana (Málaga).

Vista la. solicitud presentada. por don César Vázquez Martin.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele·

gación Provincial del Ministerio de Industria en Málaga,
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los

Decretos 177511961, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
ha. resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

1. La. autorización únicamente·M válida para don César Váz~
quez Martín, siendo intransferible en tanto no se haya realiza
do el montaje, salvo autorización expresa de esta. Dirección Ge
neral, y en' ningún caso podrá ser enajenada con independencia
de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la pue~ta en marcha es de seis meses a
partir de la fecha de esta Resolución. El.¡eticiOnario pondrá
en conocimiento de la Delegación Provinci de este Ministerio
la terminación de las instalaciones. que no podran entrar en fun
ctonamiento hasta que se levante el acta. de puesta en marcha
de las mismas.

3. La instalación que se aútoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien
tes datos básicos:

al Capacidad aproximada de suministro: 95 metros cúb~cos
diarios.

bl Las instalaciones comprenderán: Un-pozo en el que se
instalan dos grupos' electrobombas sumergidas de 4 C. V. Y
1 C. V., respect,ivamente. Tuberías de impulsión hasta los dos

depósitos por un total de 1.040 metros de tubería de ·hierro
galvanizado de 2 pulgadas de diámetro. Dos depósitos regulado
res de 40 y lOO metros cúbicos de capacidad, respectivamente,
en el primero de los cuales se instalará una electrobomba de
10 C. V. para impulsar agua hasta el segundo. La red de dis
tribución formada por 46 metros de tubería de 'fibrocemento' de
80 milímetros de diámetro, 581 metros de 60 miUmetcos y
2.325 metros de 50 milirtletro$.

e) El presupuesto de, ejecución será de 1.500.619 pesetas,
4. Para introducir modificaciQnes en las instalacionúS que

afecten a ]a condición 3 será necesario obtener autorización de
esta Dirección General.

5. Se faculta a esa. Delegación Provincial para que aprue·
be -las -condiciones concretas de aplicac~6n del proyecto e in
troduzca las modificaciones' de detalle que pudieran ser conve
nientes.

6. Con anterioridad a la puesta en marcha don César Váz
quez Martin deberá solicitar, a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, la aprobación de las tarifas
de suministro de agua, potable correspondientes.

7. La AdministraciÓn se reserva el derecho de-dejar sin efec
to esta, autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcional que
10 justifique.. \

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. lO de mayo de 1974.-EI Director general, José Luis

Díaz Fernández. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Málaga.


